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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
C. ANUNCIOS

C.2. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS (BURGOS)

INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de autorización de uso excepcional 
de suelo rústico y licencia urbanística, para la ampliación de una planta de 
prefabricados de hormigón en la parcela 316 del polígono 507, con referencia catastral 
09111A50700316000AR, en el término municipal de Cogollos (Burgos). Expte.: 270/2024.

Por Luis Uson Peñacoba, en representación de Prefabricados Cogollos S.L se 
ha solicitado licencia para la ejecución de un proyecto para ampliación en planta de 
prefabricados hormigón en Cogollos (Burgos) en polígono 507 parcela 316 Ref Catastral 
09111A5070031600AR, de este término municipal de Cogollos (Burgos).

En cumplimiento de la legislación vigente, 25.2.b de la Ley 5/1999 de Urbanismo 
de Castilla y León y el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León sobre procedimiento de 
autorización de usos excepcionales en suelo rústico, se procede a abrir período de 
información pública por término de veinte días hábiles desde la aparición del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, puedan examinarlo en la Secretaría 
Municipal, en horario de oficina y presentar cuantas alegaciones consideren convenientes. 
Asimismo se hace saber que el expediente objeto de esta comunicación se puede 
consultar en las dependencias municipales, en el horario de atención al público de 9 a 14 
horas de Secretaría Lunes, Martes y Jueves, así como en la sede electrónica y página 
web del Ayuntamiento: cogollos. sedelectronica.es www.cogollos.es y presentar cuantas 
alegaciones consideren conveniente.

Cogollos, 26 de diciembre de 2024.

El Alcalde Presidente,
Fdo.: Félix Tejero Masa
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